
B,· o. del E.-Núm, l' 
DECllETO 3212/1966, 4e 22 ele diciembre, por el 
que se nombra Jefe de Ingenieros de la -Tercef'a 
Región Militar al General de Brigada de Ingenie
ros don Ramón Abenia Arenas. 

Vengo en nombrar Jefe de Ingeniero¡¡ !ie la Terce-a Región 
Militar al General de Brigada de Ingenieros don Ramón Abe
nia Aroo-as. cesando en su actual destino. 

Mí lo !iispongo por el presellte Decreto, dadQ ~n Madrid a 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro del Ejército, 
C~ILO MENlilNDEZ TOI,OSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3213/1966, de 22 de diciembre, por el 
que se nombra Auditor de la Primera Región Mili
tar al Auditor General don Julián Iñiguez de la 
Torre Gutiérrez. 

Vengo en nombral' Auditor de la Primera Región Militll4" al 
Auditor General don Jlilián Iñiguez de la Torre Gutiérrez, ce
sando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presoote Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El MlnLstro del Ejército, 
OAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3214/1966, de 22 de diciembre, por el 
que se nombra Fiscal Togado del Consejo Supre
mo de Justicia Militar al Consejero Toga4o don 
Benito Pico Martínez. ~ 

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Jw¡ticia MUiIiar al Coru¡ejero Togado don Benito ¡Pico Martinez, 
ce.slUldo en su a.ctuaJ destino 

Así lo dispongo por el presente Deaeto, dado en Madrid a 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro del Ejército, 
OAMILO MENENDEZ TOLOBA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3215/1966, de 30 de diciembre, por el 
que se ooncede el empleo de General de División 
al General de Brigada ¡le Infantería, fallecido, don 
Angel Morales Monserrat. 

Por hallarse en posesión de la Medalla Militar individual y 
serIe de aplicación lo dispuesto e«1 el aI'ticulo segundo da l-a 
Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

Vengo en conceder el empleo de General de pivisión con 
la antigÜedad del día veintiocho del corriente mes y año, fe
cha de su fallecimiento, al General de Brigada de Infantería 
don Angel Moc'ales Monserr&t 

Así lo dispongo por el presente Pecreto, dado en Madrid a 
treinta de d iciembre de mU novecientos sesenta y seis. 

El Ministro del Ejército, 
OAMILO MENENDEZ TOLOBA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 64/1967, de 4 de enero, por el que se dis
pone que el General Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción del Ejército 
( Rama de Construcción) don Juan García-San Mi
guel y Uría pase a la situación de reserva. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril! de mil noveci~ntos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Generál Inspectoc del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Rama 
de Construcción) don Juan García-San Miguel y Uría pase a 
la situación de reserva por haber cumpUdo la edad reglamen
taria. el día de la fecha, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d&do en Madrid 
a CUllitro de ene'ro de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército 
CAMILO MENENDEZ TOLOR 

FRANCISCO FRANCO 

L1EORETO 65/1967, ¡le 13 de enero, 1Ior el qUfI ,. 
dispone que el General de Brigada de Infanterf4 
don Antonio Galindo Casellas pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo». 

Por Ilipli<:ación de lo dispu6St,(¡ en el artlculo tercero -de la 
Ley de cinco de abril de mil novecient,(¡s cincuen~ y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infante
ría don Antonio Galindo Casellas p'llSe al Grupo de .Destipo de 
Arma o Cuerpo» por haber cumylido la edad reglameritarta el 
día once del corriente mes y ano, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército. -

Así lo dispongo por el presente Decre,to, dado en Madrid .. 
doce de enero de mil novecientos sesent'a y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

MINI"STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el expediente de oposiciones a cátedras de 
«Alemán» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se nombra a los opositores propuestos por 
el Tribunal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones, turno 
libre, a cátedras de «Alemán» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto, 

Primero.-Aprobar el expediente de las opoSiciones, turno 
libre, a cáit.edras de «Alemán», COIllvOCadas por Orden de 19 de 
abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22L 

Segundo.-Nombrar, en virtud de oposición, ca.ted1'áticos 
numerarios de Alemán de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en los destinos Que se indican y por el orden de pro
puesta formulada por el Tribunal, a los oposltores que a con
tinuación se indican, a los que se asigna el número de Registro 
Personal que para cada uno de ellos se menciona: 

A10EC1762, don José Benlloch Zimmermann, para el Insti· 
tuto Nacional de E;nseñanza Media de Cádiz (mascul1no) . Fecha 
de nacimiento: 16 de noviembre de 1929. 

A10E0l763, don Jesús Antonio Collado Millán, para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Córdoba. (ma6Cullno). 
Fecha. de nacimiento: 16 de julio de 1929. 

Tercero.-Que todos los Catedráticos nombrados Ingresen en 
el Cuerpo de C&tedráticos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, con el sueldo y demás emolumentos que 
según liquidación reglamentaria. les corresponda, de acuerdo 
cOn la Ley 31/1005, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración -Civil del Estado. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de diciemore de 1966. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Media. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
concede el pase a la. situación administra.tiva de 
excedencia forzosa a los Profesores de Taquigrafía 
y Mecanografía de Institutos Nacionales de Ense· 
ñanza Media que se citan. 

Ilmo. Sr.: Por no figurar entre las asignaturas que constl.
tuyen el actual plan de estudios del Bachillerato en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media las enseñanzas de Taquito 
grafía y Mecanografía, y de conformidad con lo que esta,ble
cen los artículos 44 de la Ley articulada de Funcionarios Civilel 
del Estado, aprobada por Pecreto 31ó/ 1964, de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 1ó) y 23 de la Ley 194/1006. 
de :n de diciembre, que aprueba los Presupuestos generales del 
Estado para el bienio de 1966-67, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que a partir de 1 de enero de 1967 paseJl a la 
, situación administrativa de excedencia forzosa los Profesare. de 
, Taquigrafía y Mecanografía de Institutos Nacionales de Enae-
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fianza Media que constituyen en el momento actual el Cuerpo 
especial a extinguir, EC 28, y cuyos nombres a continuación se 
relacionan: 

A28EC 1. D. Jerónimo 'Roldán Yanguas. 
A28EO 2. D. Angel Ogate Martínez. 
A28EC 3. D. Luis Roca Gisbert. 
A28EC 4. D. Pedro Moreno Gil. 
A28EC 5. D. Arturo Orensanz Parro. 
A28EC 6. D. Waldo Valiño Lorenzo. 
A28EC 7. D. José Cano Marqués. 
A28EC 8. D.a Ana Viada Moraleda. 
A28EO 10. D. Víctor Mínguez Cortezón. 
A28EC 11. D. Manuel Lesteiro López. 
A28EC 12. D.- Concepción de Diego BUjanda. 
A28EC 13. D.a Adelaida Esteban Urizar. 
A28EC 15. D.' Maria Ribelles Barrachina. 

8egundo . .,-Por las Secretarías de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media a que están adscritos los Profesores an
teriormente relacionados, se procederá a estampar en el último 
titulo administrativo de cada uno de ellos la diligencia de pase 
a la situaciór. de excedencia forzosa que por la presente Ordeh 
se les concede, de la que enviarán una copia debidamente com
pulsada a la Sección de Personal de Enseñanza Media del De
partamento para su constancia y archivo en los e~edientes 
p'€rsonales de los interesados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN d.f 5 de enero de 1967 por la que se nombran 
Profesores numerarios para cubrir cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica. 

LImos. Sres.: Como resultado de las oposiciones verificadas 
en cumplimieIllto a lo dispuesto en la Resolución de la Subse
cretaría de la Marina Mercante de 311 de mayo úLtimo «<Boletín 
Oficial del Estado» número 162, de 8 de julio de 1966), 

Este Ministerio, de conformidad con las propuestas elevada.s 
por los Tribunales COlTesJ)ond1entes, ha resueLto nombrar Pro
fesores numerarios en propiedad de las cátedras que se in
dilcan a los siguientes señores: 

Ucenciado en Medicina y Cirugía don José Cervera Sánchez, 
Profesor IlilIDlerat'io en propiedad de la cátedra de «Higiene 
Navab>, que se halla vacante en la Escuela Oficial de Náutica 
de Ba.rcelona. 

Maqu1n1sta Naval Jefe don Rafael Velázquez Jlménez, Profe
sor numerario en propiechl.d de la cátedra de <<Máquina.s de 
Vapor», que se halla vacante en la Escuela Oficial de Náutica 
de Cád1z. 

Dootor Ingeniero Navaa don Domingo Alvarez-Arenas Car-amelo, 
Profesor numerario en propiedad de la cátedra de <<Cons
trucción Naval y Teoría del Buque», que se halla vacante 
en la Escuela Oficiaa de Náutica de La Coruña, 

Capitán de la Marina Mercante don Magin Sanz Quevedo, 
Profesor numerario en propiedad de la cátedra de «Cons
trucción Naval y Teoría del Buque», que se halla vacantt> 
en la Escuela Oficial de Náutica de Santa Cruz de Tenerife. 

Este personal percibirá los haberes que para el Cuerpo de 
Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica fué 
establecido por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre Retribucio
nes de los Funcionarios de la Administraéión Civil del Estado. 
y ooposiciones complementarias de la mísma. 

Los tres Profesores destirul.dos a las Escuelas de la PeninsuIa 
tomarán posesión de sus respectivas cátedras dentro del plazo 
máximo de treinta. días y el destinado a Santa Cruz de Tene
rife tomará posesión dentro del plazo máximo de cuarenta y 
cinco días, debiendo expresoc su deseo de percibir el sueldo 
que les corresponda en concep,to de sueldo o gr-atificadón. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1967.-P. D" Leopoldo Boado. 

IiImos. Sres. Subsecretacio de la Marina Mercante y Director 
general de Instrucción Muítima. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 3216/1966, de 29 de diciembre, por el que 
cesa el Delegado prOVincial del Ministerio de la Vi
vienda en Madrid. 

A propuesta del Mi.ni.stro de la Vivienda y prevla delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Madrid don Antonio Ru!Z Martin, expresándole 
mi agradecimiento por los servicios prestados. 

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de miJ novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la VIVienda. 
rOSE; MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3217/1966, de 29 de diciembre, por el que 
cesa el Delegado provincial. del Ministerio de la Vi
vienda en Santander. 

I 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Santander don Joaquín Lacambra Grosso, ex
presándole mi agradecimiento por los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE MARIA ~TINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3218/1966, de 29 de diciembre, por el que 
cesa el Inspector nacional del Ministerio de la Vi
vienda don Felipe Rodríguez Franco. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vei:Il
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

Cesa en el c~o de Inspector nacional del Ministerio de 
la Vivienda don Felipe Rodríguez Franco, expresá;ndole mi 
agradecimiento par los servicios prestados. 

Así lo díspongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mi-l novecientos sesenta y seis 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3219/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se nombra Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Madrid a don Joaquín Lacambra 
Grosso 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

Vengo en nombrar Delegado prOVincial del Ministerio de 
la Vivienda en Madrid a don Joaquín Lacambra Grosso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3220/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se nombra Inspector nacional del Mintsterio de la 
Vivienda a don Antonio Ruiz Martín. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y preVia deUbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre , de mil novecientos sesenta y seis. 

Vengo en nombrar Inspector nacional del Ministerio de 
la Vivienda a don Antonio Ruiz Martín. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE MARIA MARTINEZ 8ANCHEZ-ARJONA 


